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Qr¡ito llisiritn iWetropoiitano;9 de septl*rnbre dei 2ü2ü

Sra, Magister;
ANALIA LEDESMA GARCIA

CONCEJÁJA y MIEMBRO nE LA CüMISION Dr ftfOV¡LIDAü DEL luluh¡lclPt0 DEL DISTRIT0

ftfrETROPOL|TANO DH A.UITCI. -

En su despacho;

De nuestras consideraclones;

frtosotros; GAL0 ÉRNAN IRUJILLO VIGA y IVAN YOVAÍ\¡NY CARVAiAL CAJAS, §n nue$tras calidedes
de p!"esidente y gerente de ia Cooperativa de Transportes Yaruqui y dando cr.rmplimiento a la
sugerencla realizada por el pleno de la comisién de movilidad de fecha me permito poner en s{J

ccnocimiento y psr su intermedio a los señores cancejales y concejalas que en §E§lÓN

EXTRAORDINARIA DE CON§EJO DE ADMITISTRACION DE LA COOPERATIVA DE TRAN§PORTE DE

PASAJERCISYARt,IQUí;realizadaen la ParroquiadeYaruquíeidíajuev*s04dejuniode20?0,siendo
las 19H0fi p.rñ. y contando con la presencla de los señores socios miembros del conseje de
administracién principales, §r. Gerent*, §ra. §ecretaria de la Cooperativa de Transpúñe de Fasajeros
Yaruquí, se da inicio a la sesién extraord¡naria convocada por el señar Galo Trujillo Presidente de Ia

Caoperativa c*n el siguiente orden del día: c*n la finalidad de curxplir con las disposiciones de la
l*y Orgánica de Ecananría Populer y 5olidaria y su reglamento;

En esta sesión fueron recibld*s en camisidn general a los señores Casimira Guayta, Osear Dueñas,
Javier Flores, Néstor Quishpe, Edin¡in Sarchi, Vinicio Rojas y esposa, sefrora María Tiamarca; quienes

sun las personas que operan sin autarización legai prestando servicio de transporte publico de
pasajeros en la ruta Otén de Véler Chugulin y dicen nepresent*r a la unión de hecho que la

denorninan Caraburos;

EI señor Presidente les da ia bienvenida a ios señores Casirnirn Guay-ta, Oscar Dueñas,.]avier Fi*res,
lJéstor üuishpe, Edu¡in Sarchi, Vinieio Ralas y espüsa, señora ftlarie Tlamarca.

El seiisr flalo Trujiii': - Presiriente de la cooperativ* tsma la palabra y ies reeuerda que por

res*iucidr: de tra Secretaria de i\rloviliciad hemos sida favcreeidos para el r"n*jor*ini*nto de la Ruta

de Otón de Vdler y que ernpeÉárenlos a laborar una ve¿ que tengarros las unidades nuevas rJ*

¿euerdo e la resolrición emitida pr:rr Secretai-ia de i\4*vilidad.

Él señ*r Yovanny Carvejai * Gerente de la Cocperativa les rnanifiesta a los señores Casimire §uayta,
Ssear Dueñas, Javier Florss, Nést*r ür,ishpe, Edwin Sanchi, Vlnicio ftojas y esposa, seíiura María
Tiarnarca, que la resolucián N" 5f!{-2ü2ü-017 e¡nitida por Secretaria de tulovilidad es rnodificada con
fee ha 10 cle fehre ra del 2ü2§, v ratificada ei tl4 de rfiarz* del afi* en eurso c*n ei mejorarnlento r{e

la ruta ütén de Véle¿ * Yaruquí, dando lectura de !a misma nrotivo por el cual se ies da É conr)cer
que tenemo$ r{ue emperar a laborar de manera progresiva sienda esto beneficictso para la
e nmunirJad.

Ante ia inquietud de los señores que sÉfi r*cibldas en ei üonsejn de Administraciérr sob¡"e la

sugerencia de ios señores canceiales y concejalas; *l señor g*reftte les pro¡:one que deh*;"iai'r

irrgresar a la cr:uper*tiva Yaruqilí; eumpiiendo cnn todos los reguisites legales que cietern:in* el

reglamento de la leyde Economía Populary solidaria sn su art.24; y nu*str"* reglam*nto inte¡'no;
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Que en la actualidad la Cooperativa que mantiene dos habiiitaciones libres sin aceptar a ningún
socio, para en lo posterior con la finaiidad de satisfacer las necesidades de cupos para prestar
servicio del transporte púbiico en los diferentes barrlos de Yaruquí y que estos cupos serian
exclusivamente para ios señores que prestan el servicio informal en Otén de Vélez, el señor Dueñas
torna Ia palabra y pregtlnta que cuánto costaría el ingreso a la cooperativa, ei señorgerente expone
que el cupo no tiene vaioralgunoya que es un bien del tstadoy que lo único que cuesta es el valor
de los certificados de aportación de la Cooperativa y el valor del patrimonio de la Cooperativa
prorrateado para ios socios que estain actualmente, además que este valor se podría empezar
paganCo una mínima cantidad al ingreso y ei resto seria prorrateado para un plazo prudencial que
puedan pagar.

Hste valor se debe cobrar ya que al ser cooperativa estarnos obiigados a cumplir ias leyes de la Súper
lntendencia de la Economía Popular y Solidaria, entidad regulatoria de Cooperativas en donde todos
los socios tlenen los mismos derechos y obligaciones.

Después de varias deliberaciones el señor Dueñas pide que se le dé un plazo ya que tiene que
sociabilizar con su gente y que tengamos una nueva reunión para ei día 24 de julio.

Posteriormente el día 20 de agosto después de nuestra insisteneia procedimos a reunirnos con
resultados similares, me soiicita que se realice un acta de mediación en la que se haga constarque
como Gerente yo les voy a ceder los cupos a todos ; manifestándoles que no es posible su pedido
ya que no §oy autoridad administrativa del Organismo que nos regenta por disposición legal; y ei
día 23 de agosto nos volvernos a reunir para solicitarnos que sean aceptacios como socios sin pagar
certlficadosdeaportaciónyningúnrubroadicional,ante laimposibilidad dequeel señorGerente
f!rrnetaldocumentoporsercontrario al ordenamientojurídicoycontravenirnormasexpresadela
ley por no tener faculta legal, el señor Dueñas manifiesta que los cupos no serán para nadie y que
e{los van a revocar todos los cupos.

Para su mayor conocimiento adjunto las actas de las respectivas sesiones.

Hasta la presente fecha no hernos recibido respuesta aiguna de los señores intervinientes en esta
mesa de dialogo, recibiendo la grata visita del señorSecretario de Movilidad con la señora concejala
Mónica Sandovai, quienes solicitaron a los señores agentes civiles de trans¡to obtenerse a realizar
control aiguno a los vehículos que no tiene autorización para prestarserviciode transporte publico
de pasajeros otorgado por la Autoridad competente.

Por lo expuesto nos permitimos solicitar de la forma más comedlda ser recibidos por el pleno de la
Comisión de Movilidad; cuando su autoridad así lo disponga;

Con los mas altos sentimientos de consideración y estima;

Atentamente;

TRU]ILLO VEGA YOVAN Y CARVAJA CAJAS


